
vjx.-r-Nóm. 48 Domingo 17 de Agosto de 1890. Tomo lI ._ i>? .o- . 221 

^8 

3to í j 

Se adiara tezto oílclaJ y auténtico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Qaoeta de Manila, pwr 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decrato de 20 cte v°hrern d-e iéfSí). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta loacs 
los pueblos del Archipiélago erigidos oiTilmente 
pagando su importe !cs que puedan, y supliendr 
por los demás los fondos de las respectiya» 
provincias. 

(•Xsat&t órdenes de c:ü de Setiembre d? ¿1**$. 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secre ta r í a . 
Neg-ociado 3.° 

Excmo. Sr. Gobernador General, á propuesta 
gres. Presidentes de la Real Audiencia de Ma-

Y Cebú, ha tenido á bien nombrar Jueces de 
y Sustitutos, durante el presente bienio de 1890 

e^fe á las personas que á con t inuac ión se expre-
Idelermiuando los pueblos y los cargos para que 

Koiijsido nombrados. 
Ido ni 

la i 
kgado 
J1 el 
hac-.'|co 

IÍPI 
BUS 

. Sustituto, 
iilig, . Juez de Paz 

. Sustituto, 
obatan.' Idem, 
at. 

hiao. 

•'Y. 

¿IT'"-

Provincia de A l l a y . 
Juez de Paz. D . Liborio Tremoya. 

» Ag-nstin Zamora. 
» Eduardo Garpiso. 
7» Salvador M . y Serna. 
» Rafael Azafla. 

Juez de Paz . » Am t)roció Ramos. 
Idern. , » L o i ' ü z o López, 
Idem. . * Miguel Margari to. 
Idem. . » Miguel Ezama. 
Idem. . » Lorenzo Vil lareal . 
Idem. . » Manuel B, Gut ié r rez . 
St ' iS t i tu to . . a SíetesiS T.a.etrilly, 
Juez de Paz. » Elias Aldeye. 
Sustituto. . » Cipriano A., y Anduiza. 
Idem. . » Ciríaco Don. 
Idem. . » Mariano Deocareza. 
Juez de Paz. » Anselmo Belmente, 
Idem. . » Baldomcro Deza, 
Idem. . » Tomas Madrid. 

D i s t r i to de Danao. 
Juez de Paz. D. Manuel Matute, 
Sustituto. . 
Juez de Paz, 
Sustituto, 
Juez de Paz, 
Sustituto. 

Provincia 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz, 
Sustituto. 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sust tuto. 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Ptz. 
Sustituto, . 
Juez de Paz. 
SustHuto. . 
Juez de Paz! 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto, . 
Juez de Paz. 
Sustituto, . 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz, 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Pbz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz, 
Sustituto, . 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 

» Rogelio González. 
» Cárlos Serrano, 
» Pedro Vallez, 
» Mariano A. Generoso. 
» Maximino Terreno. 

de Cdpiz. 
D. Agrif ino Vi l lagracia . 

» Coruelio Vi l lagracia . 
» Fausto RÍOS. 
» Pascual Zorolla. 
» Getulio Hontiveros, 
» Vicente Sitjar. 
» R a m ó n Andrada. 
» Waldo Vidiones. 
» S níon Tupas. 
» Ensebio Oro. 
» Rufiuo Cleofas. 
» Laureano Llonor-
» Va len t ín Mor i l lo . 
» Policiano Concepción. 
» Potenciano Imper ia l . 
» Marcelino Yerro . 
» Juan Solidum, 
» Felipe Zaraspi. 
» Ensebio Motos, 
» Roberto Macavinta. 
» Eulogio Tejada. 
» Lucio Tagle. 
» R a m ó n Firmal ino, 
» Manuel F i rmal inu . 
» Fernando Para. 
» Longino Peralta. 
» L ú e a s d é l a Concepción, 
» José de la Concepción, 
» Juan Climaco Barrios. 
» Ananias Parco. 
» Abraham Alcán ta ra . 
» Pedro Alcán t a r a , 
» Toribio Leda. 
» Eussébio Fojas, 
» Juan Gualbcrlo Advíncula. 
» Fructuoso Advíncu la , 
» Silvestre del Campo, 
» Eduardo Gosianco. 

Loctug-an. . 
Idem. 
Panitan. 
Idem. 
Pan ;y . 
Idem. 
Capiz, 
Idem. 
B'inga. 
Idem. 
Lezo. 
lamienda. . 
Madalag. 
Tangalan. . 
Idem. 
Buruanga. . 
Idem, 
Pontevedra , 
Idem. 

Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto, 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz, 
Juez de Paz. 
Idem, 
Idem, 
Sustituto, . 
Juez de Paz, 
Sustituto, . 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 

D, Miguel Cordovaro. 
» Marcelo Also l . 
» Eugenio Delfín. 
» Florentino Buñ i . 
» Fetbian Contreras. 
» Bfnifacio Salvia. 
» Ale j . • Pardo y Acebedo. 
» Estanislao üdvarez . 
» Lücas Venturanza. 
» Catalino Macaji l ig. 
» Lúeas Manuel. 
» Mateo Vipinoso. 
» Marcos Navor. 
» Ignacio Tiró! . 
» Salomón Tiról . 
» Juan Tolentino. 
» Raymundo Flores. 
» Agr ip ino Albaladejo, 
» Calixto Buenafé . 

Provincia de Antiqne. 
S. José de Buenay,8 
Idem 
San Pedro. . 
Idem. 
Patr-ougon.. 
Idem. 
Bugason. 
Idem, 
Barbasa. 
Idem, 
Tibiao 
Idem. 
Culasi. 
Idem. 
Sibalom, 
Idem. 
S. Remigio . , 
Antique, 
Idem, 

Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez Q Q , » , 
Sustituto. 
Juez de Paz. 
Susti tuto. , 
Juez de Paz 
Sustituto. , 
Juez de Paz. 
Sustituto. , 
Juez de Paz, 
Sustituto. *. 
Juez de Paz. 
Sustituto, 
Juez de Paz, 
Idem. 
Sustituto, 

Mani la , 18 de Agosto de 

D. Vicente Gella y Renden 
» P a m i o n Ibarra y Tomás . 
» Patricio Moscoso. 
» Rafael L a g s. 

> Máximo El!o. 
» Simeón Barceló. 
» Felipe Vietes. 
» Francisco Ibera. 
» Román Bautista, 
» Lázaro Alegata. 
» Mic:<el Cumia. 
» Florencio Lorenzo, 
» Lope Javier. 
» Francisco Arellana. 
» Victor I turralde. 
» Cesáreo Muri l ló . 
» R a m ó n Ríos . 
» Eustaquio Lino Macirá . 

1890.—A. Monroy . 

Negociado 4.° 
E l Excmo. Sr. Gobernador General, por decreto de 

9 del actual, ha tenido á bien conceder á D. Pedro 
Narvaez y D . Francisco P a r d i ñ a s . el Escudo al Valor 
de primera c'ase, y D . Adriano Ortega. D . Feliciano 
Pequito, D . Gonzalo Catimbag, D . Telesforo Bonig , 
D . Ben to Rivera, D . J o s é - Mayor, D. Vicente Nado, 
D . Rufino Parrone, D . Antonio Herraosa, Don 
Alonso Solis, D . Pedro Ví l l amosa , D . Juan Ba-
diola, D . Ignacio Barromsdra, D . Anastasio P i t i l , 
D . Braulio Hermosura, D . Fernando Almazan. Don 
Juan P e ñ a , D. Felipe Sea, D. Maximiano C. Desen-
dia y D . Potenciano Arce, vecinos todos de los d i 
ferentes pueblos de la provincia de Camarines Sur, 
la Medalla del Mérito C i v i l , por el valor demos
trado en las operaciones llevadas á efecto en el monte 
I sarog , contra los remontados. 

Manila , 16 de Agosto de 1890.—El Secretario, 
A . Monroy . 

E l Excmo. Sr. Gobernador General, por decreto de 
14 del actual, ha tenido á bien conceder al súbdi to 
Americano M r . Charles Boxvker, al in t é rp re t e D . F i 
lomeno R o d r í g u e z y a l naturvü de P o n a p é , llamado 
Napey, l a Medalla del Méri to C i v i l , por su rele
vante conducta en los sucesos ocurridos en 25 de 
Junio ú l t imo en el destacamento de Ona, en Mata-
l amin , Carolinas Orientales. 

Lo que de orden de S E . se publica en la «Ga
ceta» para general conocimiento, 

Mani la , 16 de Agosto de 1890. - -El Secretario, A . 
Monroy . 

Negociado 2 . ' 
D. Leonardo Cas taño Ortega, se servirá presentarse 

en esta Secre ta r í a , para enterarle cid un asunto que 
le concierne. 

Manila , 16 de Agosto de 1890.—A. Monroy. 

Parte militar 
GOBIEP' O MILITAR, 

Servicio de la Plaza para el dia 11 de Agosto de 1890. 
Pagada y vigi lancia , Art i l ler ía y n ú m . 73.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel del n ú m . 69, D . José Co
res,—Imaginaria, otro del n ú m . 70, D . Faustino V i -
Ua-Abri l la .—Hospital y provisiones, n ú í h , 73, tercer 
Cap i t án .—Reconoc imien to de zacate y vigilancia mon
tada. C a b a l l e r í a . — P a s e o de enfermos, A r t i l l e r í a . — M ú 
sica en la Luneta, Ar t i l l e r ía . — I d . en el Malecón n.0 73. 

De órden de S. E . — a i Teniente Coronel Sargento 
José Garc ía . r.aavo?. 

Avillanólos oficiales 
A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE L O T E R I A S 

Y EFECTOS TIMBIIADOS. 
Con el fin de dar facilidades al públ ico para ad

quir i r los mapas de la Isla de Luzon y sus adya
centes, formados por et auxi l iar facultativo de Minas 
D . Enrique de Almonte y Mur ie l y que s'-gun anuncio 
publicado en la «Gaceta de Mani la» del dia de ayer, 
se hallan en los Almacenes generales de este Centro, 
he dispuesto que desde esta fecha se vendan en la 
Tercena de esta Capital, sita en la calle de Anloague 
del arrabal de Biuondo, al precio de pfs. 5C00 ejem
plar, donde podrán adquirirse sin necesidad de d i 
r ig i r instancia alguna á este Centro. 

Manila , 13 de Agosto 1890.—Federico Ordax. 1 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Camarines Norte. Pueblo do Daet. 

D. Vicente Rafael solicita la adquis ic ión de un te
rreno ba ld ío que radica en el sitio « P a m b u j a n » , cuyos 
l ími tes son: a l Norte, con la playa, al Este, con el 
rio del expresado sitio, al Sur, t e r reóos del Estado 
y al Oeste, con el riachuelo B a r a n » , ignorando su ex
tens ión aproximada por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próx imo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 14 de Agosto de 1890,—El Inspector general. 
—P. O., J . Gu i l l e lmi , 

Provincia de Albay , Pueblo de I ros in . 

D. Anastasio Mateos y Francisco solicita l a adquisi
ción de un terreno ba ld ío en los sitios « L i a n g y o t ro s» , 
cuyos l ími tes son: al Norte, con montes del Estado, 
al Este, con el riachneLo ó T u b i sa Matnog y montes 
del Estado, al Sur eon.el riachuelo de Pa l i l i y montes 
del Estado y al Oeste, con el riachuelo ó Ubó sa 
L i a n g y carretera ó camino que di r ige al pueblo de 
Matnog y montes del Estado, cuya superficie aproxi
mada de cien qu ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, se 
anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan, 

Mani la , 14 de Agosto de 1890.—El Inspector general. 
—P. O. , J. Gui l l e lmi . 
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SECRETARIA DE L A JUNTA D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION OENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

_ Por disposición de la Dirección general de Admin i s t r a 
c ión C i v i l , se sacara á nueva snbasta públ ica el arriendo 
del arbi t r io de la matanza y limpieza dereses del l .er 
grupo de la provincia de llocos Sur, bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 4.759 pesos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gace ta de Mani l a» , n ú m . 138, correspondiente 
a l dia 20 de Mayo ú l t i m o . E l acto t e n d r á lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direcc ión 
que se reun i rá en la casa n ú m , 1, de la calle del Arzo
bispo esquina h la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 9 
de Setiembre p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deseén optar á la subasta p o d r á n presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.° acom
p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 1 

Por disposición de la Dirección general de 4.dminíá-
tracion Civ i l , se saca rá á nueva snbasta púb l i ca el 
arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de re.c' s 
del primer grupo de la provincia de Batangas, bajo el 
t ipo en p^c^reslon ascendente de 5344'56 pesos anuales, 
y conentera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta de Mani la», n ú m . 159, corres
pondiente al dia 6 de Diciembre de 1888, El acto 
t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad,) y en la subalterna de d i 
cha provincia el dia 9 de Setiembre próx imo á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° , a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, 
el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Ab-aham Garc ía Garc ía . 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t rac ión C i v i l , se saca rá á nueva subast.i púb l i ca el 
arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Zamboanga, bajo el tipo en progre
s ión ascendente de 1620 pesos anuales, y con entera y es
t r ic ta sujeción al pliego de condiciones" publicado en la 
«Gace ta de Manila» n ú m 161, correspondiente al dia 8 de 
Diciembre de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se r e u n i r á en 
la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina 

en la subalterna de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre 
p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deseen optar á la subasta pod rán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñ a n d o precisamente por separado, el documento de ga
r a n t í a correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García Garc ía .1 

Por disposic ión de la Dirección general de 'Adminis -
tracion C i v i l , se saca rá a nueva subusta públ ica , el 
arbitr io de la matanza y limpieza de reses, del primer 
g-rupo de _ la provincia de Zambales bajo el tipo 
en p rog re s ión ascendente de 515 pesos anuales, y icón 
entera y estrcta sujeción al pliego de condiciones ""pu
blicado en la «Gaceta de Manila» n ú m , 136, corres
pondiente al dia 18 de Mayo del a ñ o ac t j a l . E l acto 
t e n d r á lugar ante la Junta de ¡Almonedas de la espre
sada Dirección gne se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones ( In
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 9 de Setiembre próx imo á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que d e s e é n optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10 °, a c o m p a ñ a n d o precisamente por se
parado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 9 Agosto de 1890.—Abraham Garc ía García . 1 

Por disposición de la Direcc ión general de A d m i 
n i s t r ac ión C iv i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca del 
arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de roses 
de la provincia de Nuev* Vizcaya, bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de 281 pesos, 25 cént imos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta de Mani la», n ú m , 119, corres
pondiente al dia 27 de Octubre de 1888. E l acto t endrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á l a plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha prov in
cia el dia 9 de Setiembre p róx imo á las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la subasta po
d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.9 a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, 
el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.--Abraham Garc ía García 1 

Por disposición de la Dirección general de Admin i s t ra 
ción C iv i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca el arriendo 
del arbi t r io de la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de Cavite, bajo el tipo en p rogres ión ascen
dente de 5062 pesos, 50 cén t imos anuales, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gace ta de Manila» n ú m . 161, correspondiente al 
dia 14 de Junio de 1889. E l acto t e n d r á lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de j a calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 

Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 9 
de Setiembre próx imo á las diez en punto de su m a 
ñ a n a . Los que deseén optar á la subasta, pod rán pre
sentar sus proposiciones, extendidas en pape del sello 
10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el docu
mento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.— \braham García Garc ía .1 

Por disposición de la Dirección general de A d m i n i s 
t r ac ión C i v i l , se sacará á nueva subasta p ú b l i c a del 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 5.* grupo de la provincia de Manila, bajo 
el tipo en p rog re s ión ascendente de 504 pesos, 90 
cén t imos anuales y con entera y extricta sujeción al 
pl iego de condiciones publicado en la «Gaceta de M a 
ni la , n ú m . 26 correspondiente al dia 26 de Enero de 1889. 
E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones, ( Intramuros de esta Ciudad), el dia 9 de Se
tiembre p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta, p o d r á n presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.° , a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, e l do
cumento de í jarant ía correspondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 1 

Por disposic ión de la Direcc ión general de A d 
min i s t r ac ión C i v i l , se s aca rá la nueva subasta púb l i ca 
del arriendo del arbi t r io de la matanza y l impieza 
de reses de la provincia do la Laguna, bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 820 pesos, 80 cén t imos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta de Mani la» n ú m e r o 
116, correspondiente al dia 24 de Octubre de 1888. 
E l acto t e n d r á lugar ante la J u n t t de Almonedas de 
la expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle de Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones, ( Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre p r ó x i m o , 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que d e s é e n optar 
á la subasta podrán presentarsus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890.—Abraham G a r c í a 
Garc í a . 1 

Por disposic ión de la Dirección general de A d m i -
náe+xxrroíoii o i v ü , se sacara nueva subasta públ ica del 
arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Satnar, bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de 1710 pesos anuales, y con es
tr icta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gace tas de Manila-» n ú m . 160, correspondiente al 
dia 7 de Diciembre de 1888. E l acto t e n d r á lugar 
ante^ la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones ( I n 
t ramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 9 de Setiembre p r ó x i m o á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que d e s e é n optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por se
parado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890.-Abraham Garc í a 
G a r c í a . i 

Por disposic ión de la Direcc ión general de A d m i 
n is t rac ión C i v i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbitrio de la matanza y l impieza de reses 
del 3.er g upo de la provincia de Abra , bajo el t ipo en 
p rog res ión ascendente de 216 pesos 52 cén t . anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta de Mani la» , n ú m . 142 corres
pondiente al dia 19 de Noviembre de 1888. E l acto t e n d r á 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada D i 
rección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la 
calle de Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
( Intramuros de esta CiudadJ, y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 9 de Setiembre p róx imo á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la 
subasta, pod rán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de g a r a n t í a correspon
diente. 

Mani la , 9 de, Agosto de 1890.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . i 

Por disposición de la Dirección general de A d m i n i s 
tra c ion Civ i l , . <> saca rá á nueva subasta púb l i ca el 
servicio del arrieiuio del arbi t r io de la matanza y l i m 
pieza de reses del 6.° grupo de la provincia de Manila, 
bajo el tipo en p rog res ión ascendente de 1030 pesos 50 
cén t imos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Mani la», n ú m e r o 
158, correspondiente a l dia 5 de Diciembre de 1888. 
El acto t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo esquina de la plaza de Morio 
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre p róx imo á las 

diez en punto de su m a ñ a n a . Los que desée» 
la subasta pod rán presentar sus proposicio^ ijJí 
didas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o pra $0̂  
por separado, el documento do g a r a n t í a corregí niJ 

Manila , 9 de Agosto de 1890.—Abraham Garc{¡ 
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Por disposición de la Dirección general 
tracion Civi l , se sacara á nueva subasta píi 
arriendo de la matanza y limpieza de reses deh! 
de Abra, br jo el tipo en progres ión asceodenf 
pesos, 66 cén t imos anuales, y con entera y estrj 
cion al pliego de condiciones publicado ©a 
ceta de Mani la», n ú m . 12, correspondiente g 
de Enero ú l t imo . E l acto üendra l u g ^ 
Junta de Almonedas de la expresa-la Diree^sta 
se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle ( 
hispo, esquina á la plaza de Moriones. (Intrai 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provitic¡J| 
9 de Setiembre p r ó x i m o a las diez en punto de 
ñ a ñ a . Los que deséen optar á la subasta, pô  
sentar sus proposiciones extendidas en papel Jj 
10.*, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado 
cumento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890 —Abraham García () decl 
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Por d i spos ic ión de la Dirección general d. 
nistracion Civi l , se s aca rá á nueva subasta del J 
de la matanza y limpieza de reses <iel 2.°, 
la provincia de llocos Sur, bajo el tipo en 
sion ascendente de 2525 pesos, 25 cént imos aoift 
con entera y estricta su jec ión al pliego de coii( ¡ue 
publicado en la «Gaceta de Mani la» núm. 12 
rrespondiente al dia 15 de Mayo ú l t i m o . El ai 
dirá lugar ante la Junta de Almonedas de 
presada Dirección que se r e u n i r á en la casa o 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
r íones (Intramuros de esta Ciudad y en la subalt*1110 
dicha provincia, el dia 9 de Setiembre p'-óximo 41 vin 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen. opta 
subasta pod rán presentar sus proposiciones oxte 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamei 
separado el documento de garantí.» orresponda ' 

Mani la , 9 de Agosto de 1800.—Abraham García 6 

Por disposición de la Dirección general de 
nistracion C iv i l , se saca rá á nueva subasta púbij 
arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza 
ses del 2.o grupo de la provincia de Capiz, 
tipo en p rog res ión ascendente de 501 pesos 
timos anuales y con entera y estricta sujeción ai 
de condioiones publicado en la «Gaceta de Maüila| 
mero 153 correspondiente a l ' dia 30 de Noviero 
18S8. V.l af.to t end rá lug^r ante la Junta de Almoá 
la expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
nes. (Intramuros de esta Ciudad) y en la suM| 
de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre próximo 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 0] 
la subasta pod rán presentar sus proposiciones 
didas en papel sello 10.° a c o m p a ñ a n d o pi-ecisai 
por separado el documento de g a r a n t í a corrospondi 

Manila, 9 de Agosto de 1890.-Abraham García Gi 
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Por disposición de* la Dirección general de A ce 
nistracion C i v i l , se saca rá á nueva subasta pir- Fl 
del arriendo de la matanza de res^s del seíibriíj 
grupo de la provincia de Zambales, bajo el l f 8e ú 
p r o g r e s i ó n ascendente de 1.150 pesos anuales, ycoi irse 
tera y extricta sujeción al pl iego de condicioné Tj 
blicado en la «Gace ta de M a n i l a » , n ú m . 132cflíepci| 
pondiente a l dia 14 de Mayo ú l t imo . E l actoteiffiisr 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expfi ^ 1 
Di recc ión que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 ̂  P11̂ ! 
calle de Arzobispo esquina á la plaza de Mor* ¡̂ erj 
( Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterfl» a"" 
dicha prov inc ia . . el dia 9 de Setiembre prto' 
las d iez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen" Nic 
á la subasta, p o d r á n presesentar sus proposición^ Sil 
tendidas en papel del sello 1 0 . ° , acompañando JCe<i' 
precisamente ñ o r separado el documeato de ^ 
correspondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1889.—Abraham G 
G a r c í a . o 

1 I 

Por disposic ión d e . l a Dirección general de A1 cuen] 
nistracion C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta públi^ resJ 
arriends del arbi t r io de la matanza y limpieza <ler 1 prej 
del cuarto grupo de la provincia de Pampaog8) 1 HcJ 
el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 1.590 pesífl'edas 
cén t imos anuales, y con entera y extricta sujec'0' » de 
pl iego de condic ión s publicado en la ^Gacê  1 prc 
Man i l a» , n ú m . 17 correspondiente al dia 17 de V11.*6 
ú l t i m o . E l acto t e n d r á lugar ante la Junta 81 a*1 
monedas de la expresada Direcc ión que se te¿ 
en la casa n ú m . 1 de la callo del Arzobispo?;! , 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Cifl Qar 
y en la subalterna de dicha provincia , el d'*^ ' ^ N 

lúe 36»' 
Setiembre próx imo á las diez en punto de su Qia 
Los que deseén optar á la subasta, podrán P f 3 ^ 
sus proposiciones extendidas en papel sello 10- •8 
p a ñ a n d o precisamente por separado el docuiiien Ĵe 
g a r a n t í a correspondiente. C A ¿^A 

Manila , 9 de Agosto de 1890 .=Abraham ^ te 1 
G a r c í a . ¿eCf" 
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a pj pgt0 tendrá lugar ante ía Junta de Almonedas de la 
deljr aesada Dirección, que se r eun i r á en la casa n ú m . 1 
^""'t^la 'ca^e ^ ^rz0^sP0 ' esquina á la plaza de Mor io -
esW intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
eQ fS¿a provincia, el dia 9 de Septiembre próx imo á las diez 

í j f punto de su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la su-
lire Ista podrán presentar sus proposiciones extendidas 
lie 
|tra 

ÍDcii[rManila, 
0 Hrc ía . 
po;tr.i(ro de condiciones para el arriendo del impuesto 
lel i sobre carruajes, carros y caballos de la provincia de 

iZaml^68' ajustadas á lo dispuesto en el Superior 
.c{ ldecreto ffcha i 9 de Julio de 1889 inserto en el n ú 

mero 199 de la «Gaceta de Mani la» de 22 d,el propio 
mei?} y en a r m o n í a con lo dictado en Real ó r d e n 

11 y m m . 475 de 25 de Mayo de 1880, publicado en e l 
atado per iódico. 

d i 'p8i del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o , precisamente por 
'ilfrsíai'o el documento de g-arantla correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham Garc ía 
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Se arrienda por el t é r m i n o de tres años el 
puesto arriba expresado, bajo el t ipo , en progre-
h ascendente, de 360 pesos anuales. 

El remate se ad jud icará por l ici tación públ ica 
polerane que t end rá lugar , s i m u l t á n e a m e n t e , ante 
Junta de almonedas de la Dirección general de 
linistracion C i v i l y la subalterna de la expresada 

lo Hi|vincia. 
opíj. ' La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
extías proposiciones que se hagan, se a jus ta rán pre-

F^tmeate á la forma y conceptos del modelo que se 
l°U(^Crta á cont inuación; en la intel igencia de que se r án 

¡chadas las que no es tén arregladas á dicho modelo. 
• No se admit i rá como licitador, persona alguna 

de I no tenga para ello apti tud legal , y siu que acre-
púbil con el correspondiente documento, qu^ e n t r e g a r á 
ezalel acto al señor Presidente de la Junta, haber 

fcnado, respectivamente, en la Caja de Depósi tos 
,s |(l!a Tesorería general ó en la Admin i s t r ac ión de Ha-

*da pública de la provincia en que s i m u l t á n e a -
ite se celebre la subasta, la suma de 54 pesos 

j á l e n t e al cinco por ciento del importe total del 
'o que se realiza. Dicho documento se devo lve rá 

deüfcs licitadores cuyas proposiciones no hubieran 
¡subsli admitidas, terminado el acto del remate, y se re-
xüMrá el que pertenezca la proposición aceptada, que 
n^Pjsará su autor á favor de la Direcc ión general de 
ie.s jinistracion C i v i l . 

J Constituida la Junta en el sitio y hora que 
Gsllen los correspondientes annucios, d a r á principio 

icto de la subasta y no se admi t i r á expl icac ión 
bsemcion alguna que lo interrumpa. Durante los 
% minutos siguientes, los licitadores e n t r e g a r á n 
I Presidente, los pliegos de proposic ión , cerrados 
fricados, los cuales se n u m e r a r á n por e l ó r d e n 
se reciban, y después de entregados, no podrái 

ycoípe bajo pretesto a lguno. 

Trascurridos los quince minutos seña lados para 
!epcion de pliegos, se procederá á la apertura de 

IJiisinos, por órden de n u m e r a c i ó n , se l ee rán 
W . voz, tomará nota de todos ellos el actuario, 
1 d|piíirá la publicación para la inteligencia de los 

i0 I a?!?' cada vez (llie u n P^S"0 fuere abierto, 
termj dajudicará provisionalmente el remate a l mejor 

lí,,?11 ta.nto se decreta por la autoridad competente, 
fricación definitiva. 

iced r^Su^asen dos ^ m á s proposiciones iguales, 
Q era e^ el acto, y por espacio de diez m i n u -
3 ê a licitación oral entre los autores de las 

te'J tr®Scurrído dicho t é r m i n o , se a d i u d i c a r á el 

!o ¿ Q . de que los licitadores de que trata el 
js, EE a(jF10r. se negaran á mejorar sus proposi-

•^entre -Cará ê  s e r v ^ 0 ^ autor del pliego que 
T ^ l t a s 8 6 ^ ^ 0013 ê  ^ í u e r o ordinal m á s bajo. 

Presenf A misrna igualdad entre las proposi-
s en esta Capital y la provincia , la 

S8£ 

I I ^ 

ido 

iS^as^ej10^. oral t end rá e f ec to ' an t e ' l a j u n t a de 
^bija . y ^ora que se seña l e y anuncie 

lprovincia lcipac'i011- E1 licitador 6 licitadores 
^ ó no ' Pod.r^n concurr ir á este actoperso-
sUsí n0 ^ ^ d i o de apoderado, e n t e n d i é n d o s e 

rema? verifican, renuncian su derecho. 
as sig-n? ?te ' d«berá prestar, dentro de los 
Matiza c ! al de la adjudicación del servi-

cuyo valor será igua l 
i ^ d o pi m importe total del arriendo. 
T116 êba nrematante no cumpliese las condi-

imnî i611^ Para el otorgamiento de la 
lez dia« 6 que esta teilSa efecto en el t é r -

í0ti6que lo contados desde el siguiente a l en 
k ^ i d o ei a aprobación del remate, se t e n d r á 

arrpn?intraito á Perjuicio del mismo re
d e r o a al .ar t ículo 5.o del Eeal decreto 

e 1852. Los efectos de esta decla

rac ión se rán ; 1.° que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando ei pr imer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga 
t amb ién aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio. Para cubr i r estas 
responsabilidades, se le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a 
de la subasta y a ú n se podrá embargarle bienes, hasta 
cubr i r las responsabilidades probables, si aqu día no 
alcanzase. No p resen tándose proposic ión admisible para 
eí nuevo remate, se h a r á el servicio por cuenta de la 
Admin i s t r ac ión á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la ó rden al efecto por el Jefe de la provincia . Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á ju i c io de la Dirección de 
Admin i s t r ac ión C i v i l , no lo justif iquen y motivasen. 

11 . La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro, por 
t i imestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros-quince diss 
en que deba verificarlo, i n c u r r i r á en la mul ta de cien 
pesos. E l importe de dicha mul ta , así como la can
tidad á que asciende el trimestre, se saca rán de la 
fianza, la cual se rá repuesta en el improrrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo, se resc ind i rá el con
trato, cuyo acto p roduc i r á todos los efectos previstos 
y prescritos en el articulo 5.° del Real decreto an 
tes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito en la c l áusu la anterior, el Jefe de la provincia 
s u s p e n d e r á desde luego de sus funciones al contra
tista y d i spondrá que la recaudac ión del impuesto se 
verifique por admin i s t r ac ión , dando cuenta á la D i 
rección general de Admin i s t r ac ión C i v i l para la re
solución que proceda. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se a c o m p a ñ a , 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se cas t igará con la rescis ión 
del contrato, que p roduc i rá todas las consecuencias 
de que se hace mér i to en la c l á u s u l a 12. 

15. E l contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos de montar 
quií existan en los pueblos que comprende esta con
trata, para reclamar h sus dueños los derechos co
rrespondientes. 

Quedan exceptuados de pago: 
1. ° Los coches destinados á conducir á su Divina 

Magestad, los carruajes y caballos del Excmo. Sr. Go
bernador general, los del Excmo, Sr. Arzobispo é 
l imos . Sres Obispos, los del Jefe de la provincia, 
los carros de aguada de los Regimientos y ios caballos 
que s? destinan á la cria 

2. ° Los carretones, cangas, los caballos de carga, 
y de trabajo, ya se dediquen á la agr icu l tura ó a l 
trasporte de sus productos y materiales que con ella 
se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra 
clase, sin que pierdan esta cons iderac ión por la cir
cunstancia de montarlos sus dueños ó encargados los 
dias festivos ó al regreso de una faena ú ocupac ión 
habi tual siempre que lleven aparejo ó baste y no mon 
tura a lguna con estribo, en cuyo caso se c o n s i d e r a r á n 
como de sil la. 

3. ° Los caballos que se tengan en las fincas rú s t i ca s 
y casas de campo, aun cuando su n ú m e r o sea mayor 
que el de los carros ó veh í cu lo s que sus d u e ñ o s de
diquen á t i ro ó carga, con ta l que no se monten con 
silla y estribos ó se dediquen á t i ro de carruages su
jetos al impuesto. 

4. ° Los caballos que usen puramente para asuntos 
del servicio los Ingenieros de Montes, A g r ó n o m o s , A y u 
dantes y personal subalterno de ambos cuerpos. 

5. ° Los caballos que para asuntos del servicio usen 
los empleados de Telégrafos cuando el servicio exija 
que sean plazas montadas. 

6. ° Los caballos que usan los cabezas de baran-
gay de los pueblos que comprenda la contrata. 

Para la cobranza de este arbi t r io , que se reali
za á domici l io , h a b r á de formarse p r é v i a m e n t e por 
el contratista y dos ministros del Tr ibuna l , u n pad rón 
que comprenda los animales y vehículos de todas 
clases que haya en cada finca y casa, expresando su 
ocupac ión ó trabajo consignando con exacti tud cuales 
deben pagar el impuesto y cuales quedan exceptuados 
de é l , e x p o n i é n d o s e estos padrones en el Tr ibuna l res
pectivo durante ocho dias, para que en su vista puedan 
los interesados hacer las reclamaciones procedentes, re
mi t i éndose d e s p u é s dos ejemplares por el Gobernadorci-
11o, a l Subdelegado para que, rectificado que sea, se 
entregue al contratista la re lac ión exacta de los qu e 
deban pagar el impuesto, exp id iéndose papeletas á los 
que quedan definitivamente exceptuados del pago, con 
el fin de que puedan siempre acreditar su exenc ión . 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 
carro, no p a g a r á impuesto por los caballos destinados 
al t i ro de los vehículos que posea, pero si tuviere 
m á s n ú m e r o de caballos que el indispensable, p a g a r á 

por cada uno m á s que tenga, el i m p n é s t o s e ñ a l a d o á 
los caballos de montar . 

17. Los veh ícu los que por su for n i ofrezcan duda 
en cuanto á los derechos que d^ba imponé r se l e s , se
r á n equiparados con la clase que guarden m á s a n a l o g í a . 

Los caballos que con preferencia se destinen a l 
servicio de silla, por mh* que a lguna vez se car
guen , p a g a r á n los derechos s e ñ a l a d o s á los caballos 
de montar . 

18. A l que ocultare a l g ú n carra age para impedir 
su inscrip ; ion ó el que se resista a: puntual pago de l 
impuesto, i n c u r r í r á e n una mul ta de cinco pesos. La ocul 
t a c i ó n de u n caballo, carromat'í ó c i r r o se p e n a r á 
con dos pesos cincuenta cén t imos de mul ta y las r e i n 
cidencias en estas faltas con el doble do las multas 
Impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado, se ap l i ca rán por mi tad , al fondo de dicho 
arbi tr io y al contratista, á quien naturalmente corres
ponde la i n v e s t i g a c i ó n para que no haya ocultacio-
aes en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se h a r á por trimestre anticipa
dos y por medio de recibos impresos y talonarios. Las 
cantidades satisfechas por los contribuyentes en u n 
punto determinado, s e r án abonables cuando se trasla-
d8n á otro de la provincia , con el fin de no obl igar
les á pagar por duplicado este impuesto. Los l ibros 
talonarios e s t a r á n siempre depositados en la Subdele-
gacion de la provincia, de donde podrá tomar e l con
tratista los recibos que necesite para la cobranza, de
jando inserto en el t a lón , el nombre y n ú m e r o del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

2 1 . Los jefes de provincia c u i d a r á n de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta, tod* la p u b l í 
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue i g 
norancia respecto de su contenido, y r e so lve rán las 
dudas que suscite su in te rp re tac ión y cuantas recla
maciones se interpongan; pero de no hallarse previsto 
el caso, este incidente d e b e r á elevarse, con la opin ión 
del Jefe de la provincia en que el hecho ocurra, á 
la Dirección de Admin i s t r ac ión C i v i l para que este 
Centro lo resuelva por s í ó proponga á la super ior i 
dad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de jus t ic ia de los pueblos, h a r á n 
respetar al contratista como representante de la A d 
min i s t r ac ión , p res t ándo le cuantos auxilios pueda ne« 
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo efecto le e n t r e g a r á la autoridad provincia l una 
copia certificada de estas condiciones. 

23. L a Admin i s t r ac ión se reserva el derecho da 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, s í 
así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, p r é -
via la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

24. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po
drá , si acaso le conviniere, subarrendar el servicio 
pero en tend iéndose siempre que la A d m i n i s t r a c i ó n no 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios 
y que de todos los perjuicios que po r tal subarriendo 
pudiera resultar al arbi t r io , s e rá responsable ún ica y 
directamente el contratista. Los subarrendadores, que
dan sujetos al fuero c o m ú n , por que la Adminis t ra 
ción considera su contrato como una obl igación par
t icular y de in te rés puramente privado. E n el caso 
de que el contratista, en todo ó en parte, entregue 
ol arbi t r io á subarrendatarios? da rá cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, a c o m p a ñ a n d o una r e 
lación nominal de ellos y sol ic i tará los respectivos t í 
tulos de que d e b e r á n estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se or ig inen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, a s í como los de recaudac ión del i m 
puesto y expedic ión de t í t u lo s , s e r án de cuenta de i 
rematante. 

26. S e g ú n lo dispuesto en el art . 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
de esta especie no se s o m e t e r á n á ju ic io arbi t ra l , re
solviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so
bre su cumplimiento, inteligencia, rescis ión y efectoá, 

f)or la v ía contencioso-administrativa que s e ñ a l a n las 
eyes vigentes. 

27. E n el caso de muerte del contratista, q u e d a r á 
rescindido este contrato, á no ser que ios herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en e l 
mismo, p rév io otorgamiento de la escritura correspon
diente. 

C l á u s u l a adicional . 

Si durante e l ejercicio de la contrata se aprobar* 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicione* 
para este servicio, se reserva la Admin i s t r ac ión el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la apl icación de la nueva tarifa bajo 
la ga ran t í a de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no r e su l t á r a acuerdo entre ambas p a 
tes, q u e d a r á rescindido el contrato siu que el contra
tista tenga derecho á indemnizac ión alguna. 

Manila , 18 de Julio de 1890.—El Jefe da ¡a 
Sección de G o b e r n a c i ó n . — A d r i a n o G r a e ñ o . 
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TAIÍTFA. de derechos á que^ ha de sujetarse el Con
tra t is ta pa ra la recaudac ión del impuesto de carrua
jes, carros y ¿aballos. 

Por u n carruaje de cua
tro ruedas, se p a g a r á 
mensualmente. 

Por u n carruaje de dos 
ruedas, i d . i d . 

Por una carromata, i d . 
í d e m . . 4 

Por u n carro de dos ó 
cuatro ruedas,, i d . i d . 

Por u n caballo de mon
tar , i d . i d . 
Mani la , . . . de Jul io de 1890. 

E n Manila 
y sus 

arrabales. 

Enlodas las! 
cabeceras deiEn los de 
provincia y lmás pue-
pueblos quelblos,barrios 
excedan de 
icuatro mil 

tributos. 

.í. ftes. Otos. R. ftes. Gtos. 

6 

4 

3 

1 

3 1 

y visitas del 
Archipié

lago. 

» 

» » 

2 

, 10 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D . N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 
«1 t é r m i n o de tres años el arriendo del arbi t r io de la 
c o n t r i b u c i ó n de carruajes, carros y caballos de Zamba-
Ies, por la cantidad de pesos anuales, 
y con entera sujeción a l pliego de condiciones pub l i -
cadc en el n ú m de la «Gace ta» del d i a . . . . del que 
me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredite 
l iaber depositado en la cantidad de 54 pesos. 

Feclia y firma. 
Es copia, G a r c í a . 3 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Setiembre p r ó x i m o venidero á las diez 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el 
Sa lón de actos públ icos del edificio llamado antigua 
Aduana y en la subalterna de la provincia de Pang;i-
sinan, el servicio de las obras de r e p a r a c i ó n y ensanche 
de la Casa Gobierno de dicha prov inc i» , bujo el tipo 
en p r o g r e s i ó n descendente de 21 335 pesos con 70 c é n 
t imos , y con estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque e l relój que existe en el Salón de 
actos púb l icos . 

Mani la , 6 de Agosto de 1890.—Abraham Garc ía Garc ía . 

Pliego de condiciones administrativas que forma la A d 
m i n i s t r a c i ó n Central de Impuestos, Rentas y Pro
piedades para sacar á públ ica y s i m u l t á n e a subasta 
las obras de reparac ión y ensanche de la Casa Go
bierno de la provincia de Pangasinan. 
1.a La Hacienda contrata en púb l i ca subasta ante la 

Junta de Reales Almonedas de esta (:8p¡tal y la subalterna 
de la provinci •> de Pangasinan, las obras de r epa rac ión 
y ensanche de la Casa Gobierno de la expresada p ro 
vincia, bajo el tipo de v e i n t i ú n m i l trescientos treinta 
y cioco pesos, eetenta cén t imos , pfs. 21.335'70, en pro
gres ión descendente. 

2 a Todas las obras d e b e r á n hacerse con entera su
jec ión al p año , proyecto, presupuesto y pliego de con
dicionas facultativas aprobadas por la Inspecc ión ge
neral de Obras p ú b l i c a s , un do al expediente así como 
el de las administrativas que redacta esta Adminis t ra 
ción. 

3. a Para entrar en l ici tación se requiere como c i r 
cunstancia precisa haber impuesto en la Caja de Depó
sitos de esta O p i t a l ó en la Admin i s t r ac ión de Ha
cienda p ú b l i c a de Pangasinan el 2 p g del total valor 
del servicio ó sea la cantidad de cuatrocientos v e i n t i ú n 
pesos, setenta y un cént imo» (pfs. 421'71). 

4. a ¡ái en el acto de la subasta se prefent sen des 
ó m á s proposiciones con u n mismo tipo, se ab r i r á l i 
c i tac ión verbal por un corto t é r m i n o que fijará el Sr. 
Presidente de la Junta solo entre los autores de aque
l las , ad jud icándose al que mejore su propuesta. En el 
caso de no querer mejorarla n inguno de los proponen-
tes, se h a r á la ad judicac ión en favor de aquel cuyo 
pl iego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

5. a Terminada la subasta, el contratista endosará á 
favor de la Hacienda y con la apl icación oportuna, el 
documento de depós i to que hay servido para l ic i ta r : 
veinte dias d e s p u é s de aprobada aquella se o t o r g a r á 
la correspondiente escritura de contrato á sat isfacción 
de la Intendencia general y con las seguridades i n d i 
cadas en el art. 2.o de la In s t rucc ión de 25 de Agosto 
de 1858. 

6 a Se g a r a n t i z a r á el Contrato con una fianza 
equivalente al 10 p g del importe total del servicio 
ó sea la cantidad de dos m i l ciento treinta y tres pe
sos, cincuenta y siete cén t imos , que se i m p o n d r á en 
la Caja de Depósi tos de esta Capital ó en la A d m i 
n is t rac ión de Haciend ' púb l i ca de Pangasinan, en me
tál ico ó en valores autorizados al efecto. 

7.a Kl Contratista da rá pr incipio á ¡os trabajos á 
?os veinte dias de habé r se l e notificado la ap robac ión 
del contrato, pon iéndose p r é v i a m e n t e de acuerdo con 
el facutlativo encargado de su Direcc ión , de quien 
rec ib i rá las ó rdenes oportunas, no pudiendo ejecutar 
n inguna clase de obra sin su conocimiento. 

8.a E l plazo para la ejecución de las obras se rá de 
doce meses contados desde el replanteo de 1̂  obia y 
de otros seis meses el de g a r a n t í a , y durante dicho 
periodo se r án de cuenta del contratista las obras de 
conservac ión y r epa rac ión que puedan ser precisas. 

9 a La recepción provisional de las obras t e n d r á l u 
gar tan pronto como terminen los trabajos, y a l es
pirar el plazo de g a r a n t í a la definitiva. 

10. Cuando el Contratista no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó imp diese que é s t a tuviese 
lugar en el t é r m i n o que se s eña l a se t e n d r á por res
cindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta dec larac ión s e r án : 
l . o Que se celebre nuevo r e m » t e bajo iguales con

diciones, pagando el pr imer rematante la diferencia del 
primero al segundo. No p r e s e n t á n d o s e propos;cmn ad
misible para e! nuevo remate, se h a r á el servicio por 
cuenta de la admin i s t r ac ión y á perjuicio del pr imer 
rematante. 

2.o Que satisfaga t a m b i é n el Estado los perjuicios 
que se hubiesen irrogado á és te por la demora del 
servicio. 

11 Los gastos que origine la ce lebrac ión de la 
subasta y todos los que sean necesarios como conse
cuencia de ella, s e r án de cuenta del contratista. 

12. Si el contratista por cualquier mot ivo intentase 
la rescis ión del contrato, no le r e l eva rá esta circuns
tancia del cumpl imiento de las obligaciones contenidas 
en e l mismo. 

13. La Hacienda se obliga á satisfacer al Contratista 
el importe de las obras que ejecuten, por mensualida
des vencidas y en v i r t ud de cert if icación espedida por 
e' facultativo encargado de su dirección, practicando la 
l iqu idac ión final al hacerse la recepción definitiva y 
devolv iéndose quince dias de spués de aprobada és ta , la 
fianza al Contr^iista. 

14. Las proposiciones de l ic i tación se p r e s e n t a r á n 
en pliego cerrado a c o m p a ñ a n d o por separado la carta 
de pago del depósi to de que habla la cUmsula 3.a, de
biendo ajustarse aquellas al modelo inserto m á s 
aba jó . 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre 
e l cumpl imiento , rescis ión y efectos de este contrato 
se r e so lve rán administrativamente con arreglo á la 
I n s t r u c c i ó n de servicios púb l i cos aprobada por Real 
ó rden de 25 de Agosto de 1858. 

Mani la . 20 de Marzo de 1890 —Luis S a g ü e s . — E s co
pia, S a g ú e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N se compromete tomar á su cargo 
las obras de r e p a r a c i ó n y ensanche de la casa Go
bierno de la provincia de Pangasinan, en la cantidad 
de con estricta sujeción al pliego de condiciones 
facultativas formado por la Inspecc ión general de Obras 
púb l icas , asi como el de las administrativas apr< bado 
por el Excmo Sr. Intendente general de Hacienda. 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósi tos de esta Ca
pital ó en la Admin i s t r ac ión de ¿ « c i e n d a púb l i ca de 
Pangasinan la cantidad de 2 p g de que habla 
la c l á u s u l a 3.a de! pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S 
DE FILIPINAS. 

E l dia 23 del que cursa, v e n d e r á esta Aduana en 
púb l i ca subasta, siete farditos de tabaco manufactu
rado de China, bajo el tipo de ciento cihenta pe
sos en p r o g r e s i ó n ascendente. 

Lo que se avisa al públ ico para su conocimiento. 
Mani la , 13 de Agosto de 1890.—El Adminis t rador 

Central , Manuel Labora. 

Gaceta de Manila.—Núm. 4ft 
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E l Coi'onel, Teniente Coronel, p r i m e r Jefe del Regi
miento de Linca de Visayas, número setenta y dos. 
Hago saber: Que en v i r t u d de au to r izac ión del 

Excmo. Sr. General Subinspeetor de. las Armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á una púb l i ca 
l i c i t ac ión , que t e n d r á lugar en la plaza de Cqtta-
bato, á las nueve de la m a ñ a n a del dia 4 de Oc
tubre p r ó y i m o , a l objeto de contratar cuatrocientos 
n ó v e n l a y un correajes completos, ante la Junta >co-
n ó m i c a y bajo m i presidencia, con sujeción al pl iego 
de condiciones que se hal la de manifiesto en la p r i 
mera oficina del Cuerpo y en la Apoderacion del mismo 
en la plaza de Mani la , Calzada del I r i s n ú m . 1. 

Para tomar parte en dicha l ic i tac ión , los propo
nentes d e b e r á n remi t i r con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados a l 
modelo que se expresa a l pié de este anuncio, 
a c o m p a ñ a d a s de la g a r a n t í a correspondiente y del 
documento que acredite su apt i tud legal para contratar. 

CoHabato, 23 de Julio de 1890.—Francisco Canella. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Don (Fulano de Tal) vecino de enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para contratar 
cuatrocientos noventa y un correajes completos, se 
compromete h hacer dicho servicio con la rebaja 
de un ( ) por ciento sobre su total importe . Y 
para que sea v á l i d a esta propos ic ión , a c o m p a ñ a e l 
correspondiente t a lón de depósi to exigido como g a 
r a n t í a en la condic ión 4.a del pliego. 

(Fecha y firma del proponente^. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instanciaiblic| 

nondo, dictada en la causa nüm T'jfT enntra l,"|ftnci:|rSp 
zaJez y otro por falsificación y eslaf i frustrada, se CÍU| *> 
y erilplaza al testigo llamado Fernando que dice serla, 
cho del Consulado de América, para que en el térsl 
9 dias, contados desde la public cion de este ^JÍ-I-J 
parezca en el Juzgado á prestar declaración en la |fne| 
nada causa, apercibido que de no hacerlo delitro "ilerál 
rido término, le pararán los perjuicios que en derecüj r 
bii-re lugar. i •'l 

Binondo, 14 de Agosto de 1890.—Rafael G. Llanos, istuñl 

Por providencia del Sr. Juez de primera i118^!^]J 
distrito de Intramuros, recaída én los autos que 8Wt. 1 
Juan B . Cabarruz, contra D.a Pilar Arechavala ^ JIinte| 
Gil de Montes, en repreaentacion de su esposa f-_la [\ 
sia Arechavala, se saca á nueva subasta el so ar eD| l 
en _ autos, sito en el barrio d - Tanduay del a, 1, 
Quiapo, que m'de veintinueve metros, setenta y. ^ . I l N 
tlmetros de frente, por treinta y tres metros l,,ezJ(ieD| 
tros, de fondo, ó í ea mil setenta y tres metros, fl r | 
cinco centímetros y linda por el fronte con la cai j Qiit 
legui, en medio y solar de D a F.ibiaua Conc,,piine 
D. Clemente Gallardo, por 1* izquierda con ^ . i^nTI 
Castillejos y casa y solar de D Ju-̂ n Caballero, r W m i 
recha con la casa y solar de D. M^tias P<isou au ion 
tero de Tanduay y por el tracero con la calle ^l/jp 
y casa y solar do D Man mi -Mora v D M ^ n l s r 
con la rebaja del 25 p § do su prirninvo ava ,L|utíJ i 
la cantidad de 1007 pesos 12 cént mos, st'fillaI1 . ^ c u J 
remate el dia 26 del actual h las d̂ ez de su '''f̂ lfA ..l 
viniéndose á los que do-een tomar parle en 1 
no será admitida ninguna propos'cion sin que 
nado en la mesa judicial ó en la Caja Gendai 
sitos, el imnorte del 10 pg de dicha cuntid""-

Manila, 13 de Agosto de 1890.—Manuel Blanco. 
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desde la insérc o ñ ' d e est>' edicto on la -(̂ acetaioS"tf-r'Ue t̂J 
nila», se proseóte en esie Juzgado ¡i con i estar " ••' I 
contra él ^ sultán de la causa núm 202-2 por h"^---

Don Miguel Rodríguez Berris, Juez de primera m 
esta provinci", que de osta I M Í pleno y actual 
sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy 'fj 
Por el presente cito, llamo y emplazo por '•a! ''¡j 

al llamado Isco, vecino de Talabem de la Pr0 
Ecija, de estatura regular, cuerpo delga'o, P '̂0 ¿k 
negros, nariz chata, cara redonda, con viruelas, «S 
y barba ninguna, para que en el tórmino^de ™ o0. 

que de no hacerlo se les pararán los perju cios . 
Dado en el Juzgado de Tarl^c á 8 de Agesto 

guel Rodríguez.—Por mandado de su Sría., Arturo 

Don Mariano Izquierdo y González, Jaez de Pr | 
cía de la provincia de la Laguna. t e - ^ J 

Por el pres nto. cito, llamo y emplazo a l 9 v 
l-.'uacil Ambros o. para que en el térmmo (Wv. p 

N e i 
üj 

a. 

1X| 

Al'.'uacu Amnros o. para que tju m u K i m m v - . ^ 

parezca »n estp Juzgado para declarar 0 ° 
mero 5791 por hurto , 

tKJÍ\J V I V Í y\JL Xl\Ak\,\J 1 p [ " 

Dado en Sama Cruz á 12 de Agosto £ 
Izquierdo.—Por mandado su Sría., Hlgino i 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLA^3' 
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